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adoptarán las medidas adecuadas nara la cortect.. aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que oomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos lIi\os.
Madrid, 4 de noviembre de 1983.-P. D., el Director g<lneral

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

31345 ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que
se autoriza a la firmo .Antonio Pablo Trumpi
Stoop., el régimen de tréfico de perfeccionamiento
activo para la importación de poliprópileno y la
uportación de rulos térmiCos.

limo. Sr.• Cumplidos loe trámi<\el; reglamentarios 'en el expe
diente promovldo por la Empresa .Antonio Pablo Trumpi Stoop•.
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
pera la importación de polipropileno y la exportación de rulos
térmicos.

Este Ministerio. de-&Cuerdo a lo informado y propuesto por le.
Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a 1" firma .Antonio Pablo Trumpl Stoop., con
domicilio en Latorja. "úmero 23, Barcelona-6. y número de iden
tificación fiscal J-4500249. _

"Segundo.~Las mercanclas de importación ""rán 1e.B si
guientes,

1. Polipropileno 100 por lOO, en granza, color natural. posi
ción estadística 39.02.21.

Tercero.-Los productoo de exportación serán los sig~,

Il Rulos térmicos para el mercado del cabello. compWl8tclll
de un cuerpo que es rellenado de agua y un olip, pOSio\4l1
estad¡stioa 39.07.33.9.

Cuarto.-A efectos contables se &stableoe lo siguiente.

al Por cada 100 kilogremos de polipropUeno realmente CllJII,o
tenidos en los rulos térmicos que se exporten, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de adml.
Slón temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, lI<lgún.
el sistema a que se aooia el interesado, 100 kilolf""mos de clli:ho
polipropileno.

b) No existen pérdidas.
cl El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de lal
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiecal,
así como calidades, tipos (acabados, Colores, especificac10nel
particulare6, fOrm86 de presentación), dimensiones y dllDléa
caracteristicas que 186 identifiquen y distingan de otras aimillV
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamenle,
con las mercancías previamente importadas o que en su COm
pensación se L.porten posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones qae
estime conveniente realizar. entre ellas 16 extracción de mU(:lSo'
tras para BU revisión o análiSis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se ctorga ""ta autori¡ación por u·n periodo de dos
años, a pa.rtirde la fecha de su publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado, debiendo el interesado, en su 08S0, soUciLar
la. prórroga con tras meses de antelación a su caducidad y
M]untado la documentación exigida por la Orden del Minl&te¡'io
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a im¡lOl'tat
serán todos •.quellos con los que España mantiene relacion... oC).
meroiales normales. Los ))ai.... de destino de las exportaciones
serán aquellos con'loo que España mantiene asimiSmo relaclor'e6
comerciales normales o su moneda de pago sea convert1p]e.
pudiendo ~ Direoi;ión General de Exportación, al lo estlma
oportuno, autoriza.r exportaciones a los demás paises. •

Las exportaciOnes realizadas a partes del territorio nacional
lIituadas fuera del área aduanera. también se beneficiará'ñ del
régimen de tráfico de perfoocionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación v exporta~n en
el sistema de admisión temporaJ no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitoo establecidos en el PWltO 2.4 de la
Orden ministerial de la ¡>residencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 19715 y en el punto 6.· de 1& Orden del Miniater>o
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar 186 Importaciones será de un afto, a partir de la
fecha de las exportaciones respeotivas, Según lo establecido en el
apartado S.6 de la Orden mlniateri&l de 1& Pnleldeoola del Go
blerno, de 20 de noviémhre de 1975.

Las oantldades de mercanci86 e. Importar 00ll tranquJ<>l.e.
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
les exportaciones reallzad86, podrán-ser acumuladas, en todo o
en parte, ain más limitación que el cumplimiento del plazo pua
sollcitarlu.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporaclón.y expor
tación de las mercanciall será de seis meses.

Qctavo..,--La opción dEl! sistema a elegir se hará en el mo
mento de la pr6S<lIltación de la oorrespondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal,' y en el mo
mento de solicitar la corre8pondlente licencia de exportación,
en los .otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en
las correspondientes cesillas. tanto de la deciaraclón o licencia
de Importación como de'ia liooncta de exportación, que el ti tu Isr
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegidc, mencionando la diBposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancía1 importadas en régimen de trAfico
de .perfeccionamiento activo, asi como los productos terminad s
exportables quedarán sometidos al régimen fiSCal de COmproba
ción.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, 1.... exportaciones que ss hayan
efectuado desde el 211 de abril de 1983, hasta la aludida fecha de
publicación en el .Bolelln Oficial del Estado., podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la llcencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite Su resolución. Para estas exportaciones los plazos se·
ilalados en el artículo 8Illterlor comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de ....ta Orden en el .Boletin Oficial del
Estado•.

Once.-Esta autorización Se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden miniBte.rlal, por 1& normativa que 6e deriva de
·las siguientes disposiciones: ~

- Decreto 1492/1975 (.Bolelln Oficial del Estado. número
186) .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Bolelln Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Mlnlaterlo de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletln Oficial del Estado. número 531.

- Orden del Ministerio de Comeroio de 24 de febrero de 1976
(.Bolelln Oficial del Estado. número 531. .

- Circular de la Direoclón General de Aduanas de 3 de
marzo"tle 1976 (.Bolelin Oficial !lel Estado. número 771.

Dooe.-La Dirección General de Aduanas y 1& Dtrooclón Ge
neral de Exportación, dentro de aus respectivas competencias,
adoptarán 186 medidas adecuade.6 para 1& oorrecta aplicación
y desenvolvimiento de 1<> pr&Sente autorización.

Lo que comunico a V. 1. pera Su ooll(lCimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muohos a;fios.
Madrid, 4 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gen..ral de Exportación.

31346 ORDEN de 4 de noviembre de 1983 por la que
se autoriza a la firmo .Bentplast, S. A .• , ei régt·
men de tráfico de perleccio1Ulmiento activo para
la importoción de poltetileno y polipropileno y lo
exportación de rafia y monofllamento de polieti!eno
y polipropileno.

Hmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa .Benlplast, S. A." solicitando
..1 régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de poUetileno y pollpropldeno y la exportación de rafia y
monofUamento de polietlleno y pollproplJeno,

Este Ministerio,' de acuerdo a lo informado y propuesto por
le. Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a-~la firma «Beniplast, S. A.-, con domicilio en ron
da Rodat, sin número, Benigánim (Yalenclal, y número de iden
tificación fiscal A-46050746.

Segundo.-L"" mercancl86 de importación serán las lli
guientes:

l. Polletileno 100 por lOO, en granza, de alta <!ensidad, color
natural, P, E. 39.02.03. .

2. PollproplIeno 100 por 100, ..n granza, color natural, posl·
clón est"illstice. 39.02.21.

Tercero.-Los productoa de exportación serán los siguientes,

D Rafia de polletHeno, de alta densidad, P. E. 39.02.07.
III Rafia de pollpropUeno, p. E. 39.02.28.1. . .
IlD Monofilamento de polletldeno, de alta densidad, pOS1C1Ón

estadística 51.02.22.
IV] . Monofilamento de poliproplleno, P. E. 51.02.24.

Cuarto .-A efeotoe ocmt&bles se establece lo siguiente,
al Por cada 100 kilogramos de la mercancla 1 ó 2, real·

mente contenidos en los productos que se exporten, se podrán
Importar con franquicia arMlCelarla, o se datarán en cuenta de
adml8ión temporal, o lI<l devolverán los derechos arancelarios,
según él sistema e. que Be acoja el Interesado, 103 kilogramos, de
las mercandas 1 ó 2 realmente utlUzadas en la fabricaciÓn del
produoto.
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Cambio.

Cambios oficiales del <tia 28 de """iembre de 1983

MINISTERIO DEL INTERIOR

BARRIONUEVO PEÑA

Excmo. Sr Director general de la Guardia Civil.

155,730
125.705

18.D14
227,51le
17D.246
7l.b96

283,609
57,581
9,504

51.39ll
19.ó60
15,1>40
20.717
26.~33

81~554
120 71!T
96.403

Vendedor

155,370
125,25D

18,859
226,451
178,2Oll
71,257

282,439
57,342

9,477
51,196
19,490
15,887
20.642
26.824

814,Q9i
120.301

66,)09

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

31348 CORRECC/ON de erratas de los cambios que este
Banco aplicará a las operaciones que realice por Su
propia cuenta durants la semana del 28 de no
viembre al 4 de diciembre, salvo aviso 811 con.
trario.

Padecido error en la inserción de los citados cambios, publi
cados en el .Bolelln Oficial del Estado- número 234, de fecha
28 de noviembre de 1983, página 32211, se rectifica en el senlido
de que la línea correspondiente a ..1 marco finlandés-, columna
.Vended~., donde dice, .17,28', debe decir, .27,28•.

adoptarán las. rr.edidas s<lecuadas para 1& correcta aplicación .,
d6Senvolvimiento de 1& presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmlento y efeot<Je.
Dios guarde a V. 1. muohos eJl.08.
Madrid, 4 de r.oviembre de 1983.-P. D., 011 Director generaJ

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Urno. Sr. Director 'eneraJ de Exportación.

31347

31349 ORDEN de 11fT de octubre de 1983 por lo que ••
concede la Cruz de Plota de la Orden del Maito
del Cuerpo de la Guardia Civil. a favor de don
Federico Carlos Sain.z de Roble., Presidente del Con
sejo General del P0d6r Judicial.

. Excmo Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
mteresado, a propuesta de esa Dirección General y por ronsl·
derarle comprendido en el arllculo 2,· de la Ley 1D/1976, de
29 dI> mayo (.Boletln OficiaJ del Estado_ número 13l!, por la
que se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil,
y el artIculo 3. 0 del Reglamento para el desarrollo de dicha
1.&y aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 (.Bolelln
OficIal de. Estado- número 37), -

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz de Plata
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil aJ
excelentl.lmo seftor don Federico Carlos Salnz de Robles Pre-
siden te ~e; Conseio General del Poder JudlclaJ. '

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos atlos.
Madrid 27 de octubre de 1983.

Divis8I C'onvertiblN

31350 RESOLUCION de 28 de octubrs de 1983, de lo SUb
secretarIa, por lo que se publi"" lo concesión .de
la Orden del MérUo del Cuerpo de lo Guardlu Civil,
en 'u ""tegorta de Cruz. con distintivOl rojo 1I
blonco, al per801loal de ene CuerpO que ee cIta.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9,·, aparta-
do bl, del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la.

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..
1 fra.noo fra.ncé. .. .
1 libra esterl1na .
1 ilbra irlandesa ..
1 fra.nco suizo : ..

100 francos belgas ..
1 maroo alemán .

100 llras Italianas ..
1 florln hol&ndée ..
1 coronA sueca .
1 oorODa danesa ..
1 oorona noruega. .' .
1 marco finlandés ..

100 chelines austrlacos ..
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ..

b) Se COIUlideran pérdidas el 2,91 por lOO, en concepto exclu
sivo de merma8.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las romposlciones dó las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asl como cal1dad9ll, tipos (acabados, coloree, especificaciones
particulares, formu de pres<>ntaolón), dimensiones y demáll
características qu.e 1... identiflqullll1 y dlstln¡¡a.n de otras simila.
res y que. en cualquier caso, deberán coinCIdir, respectivamen
te, con las mercan.c!as previamente Importad... o que en su
compensación se Importen posleiriormante, a fin de que la Adua.
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente reallzar, entre eLlas la extracción de
muestras para eu revisión o anéll&llI por el LabOratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar La correspondien;te hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dOll
aftos, a partir de La fecha de eu publioación en el .Boletw
Oficial del Estado-, debiendo el Interesado, en su caso, sollcilar
la prórroga con tres. me6eS de a.nteLación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por La Orden del Mlnl&terlo
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Loe paises de origen de la merca.ncLa a Importar se
rán todoe aquellos con los que EspeJl.a mantiene relaciones
comerciaiee normales. Los paiSee de d....tlno de Iae exporta.
CLOnes ~erán aquellos con los que Espatla mantiene asimismo
relaciones comerciales normal...., o su moneda de pago sea con
vertlble, pudiendo la Dirección Genere.! de Exportación si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pals""
. Las exportacIOnes realIzadas a partes de¡ territorio nacionaJ

Situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
ré.g~men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
dlclOnes que las destlnadas al extranJero.

Séptimo.-E1 pl...o para La transformación y exportación en
el slstema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema.' habrán
de cumplirse los requisitos ....tablecldos llII1 el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de n~

viembre de 197~ y en ~ punto e.· de La Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

_, ·En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria, el
pl..zo para solicitar las importacloo"" será de un afto a partir de
la fecha de las exporlacionee respectivas, según lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a Importar con franquici ..
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho l'l-'l
exportacIones realizada.s, podrán ser acumuladaa en todo (\ '.\1'

parte, sin más limlta<:ión que el cumplimiento del plazo ,;ara
sOllcltarlas.

En ei sistema da devolución de derechos, el plazo dentro d.¡
cual ha. de reallzarse la. tra.nsrorma.ción o incorporación y ex;:or
tación de las. merca.Iiclas será de selll mee.....

Octavo.-Le. opción del sistema a elegir se hará en el m~
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal,- y an el m~
mento de SOllOi!-&r ia correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos slStemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspodienle6 casill.... tanto de La deolaracl6n o Iioencla de
importación como de la ilcencla de exportación que el titular
se acoge aJ réglm"" de tráfico de perfecclonami~nto activo y el
S'8tema ..legido, mencionando la dispoaición por 1.. que Se le
otorgó el mismo. •

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento actlvo, asl como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba.
CIón.

Dlez.-En ..1 sistem.. de reposición CO<I fr&nqulcla arancelaria
y de devoiución de derechos, lu exportaolon.... que se h&yan
efectuado desde el 17 de agosto de 1963, hasta la ..ludida fecha
de pubiicación en el .Boletín Oficial del Estado., podrán acoger
Se también a los beneficios correspondlentee, siempre que se
hayan hec~.o constar en la Iloencla de exportación y en la r""
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar 00 trámite su resolución. Para estas exportaciones los pI....
zas señalados en el a.rtículo anterior comenzarán a contarse
de'de la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
OltClal del Estado_, .

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tréJlc6 de perfccei.o~amiento y que no esté contempl§odo en la
presente. Orden .mmlsterlal, por La normativa que se deriva de
las SIgUIentes dISpOSiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. número
lB5) .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (·Boletla Oficial del Estado_ número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197&
(.Boletm OfIcial del Estado. número 53) _

- Orden. del Mlnist&rio de Comercio de 24 de febrero de 1978
I.Boletm OfICial del Estado. número 53)

- Circular de la Dirección General' de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (·Boletin Oficial dei Estado. número 771.

o Doce.-La Dirección General de Aduanas y 1& Dirección G<>
n ,al de Exportach.>n. dentro de SWl respectlVas comp~toOncias,


